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Inclusión: el desafío 
pendiente del turismo chileno

El turismo es, por definición, una actividad de 
encuentro y libertad. Sin embargo, para millones 
de personas, esta libertad está condicionada por 
barreras que no solo son arquitectónicas, sino 
también políticas y culturales. Creer en la inclusión 
como un derecho fundamental implica entender 
que el acceso al descanso y la entretención debe 
ser universal, respetando las diferencias de cada 
individuo, más aún en un país que gran parte de su 
economía se mueve en torno al turismo.

Combinando la formación profesional y los 
valores personales, es posible comprender que la 
gestión de negocios moderna no puede ignorar 
el impacto social. El desafío hoy es transformar el 
sector turístico en Chile en un espacio donde todos 
puedan disfrutar experiencias memorables sin 
barreras.

El mercado ignorado: una opción de negocio
Desde la Facultad de Economía y Negocios 

de la Universidad Andrés Bello, entendemos que 
identificar mercados subatendidos es clave para la 
competitividad. El turismo inclusivo no es un nicho 
de caridad; es un motor económico que permite la 
ampliación del mercado objetivo. 

Al eliminar barreras, las empresas no solo 
impactan a las personas con discapacidad, sino 
también a adultos mayores y sus grupos familiares, 
generando mayor satisfacción y fidelidad del 
cliente. La inclusión genera beneficios tangibles: 
una ventaja competitiva clara y una contribución 
directa al desarrollo sostenible y social del país.

Específicamente en el sector turístico, los datos 
respaldan la rentabilidad de la inclusión. Según la 
Organización Mundial del Turismo (OMT), cada 
viajero con discapacidad suele hacerlo acompañado, 
con un promedio de 1,4 personas por viajero. Sin 
embargo, la magnitud del mercado es aún más 
evidente al observar referentes internacionales: 
según estudios de la Open Doors Organization 
(ODO), solo en Estados Unidos, los viajeros con 
discapacidad y sus acompañantes generan un 
impacto económico anual que supera los US$ 100 
mil millones. Esto demuestra que la inversión en 
accesibilidad no solo es una obligación ética, sino 
una ventaja competitiva clara y una contribución 
directa al desarrollo sostenible y al progreso social 
del país.

Una inversión humana, no un costo
Para que un destino sea inclusivo, debe 

fortalecerse la cadena de accesibilidad, que abarca 
desde la planificación del viaje hasta el regreso a 
casa. En este sentido, la información es el primer 
gran obstáculo. 

Mientras la política pública intenta actualizarse, 
se debe responder con la agilidad que el sector 
privado demanda. Los resultados de algunas 
iniciativas avalan esta necesidad, entre ellos 
el crecimiento que ha registrado el Encuentro 
Internacional de Turismo Inclusivo, co-organizado 
por la empresa Turismo Inclusivo, que pasó de 180 
asistentes presenciales en 2024 a 250 en 2025, 
además de 200 participantes virtuales.

Como docente de la Universidad Andrés Bello, 
pero también como alumni de esta institución, 
entiendo que tenemos la responsabilidad de liderar 
con el ejemplo y creo firmemente que la inclusión 
no es un “extra”: es un pilar estratégico de la gestión. 
El desafío para los prestadores es dejar de ver la 
accesibilidad como un costo y comenzar a verla 
como la inversión más humana y rentable de su 
negocio. Solo así construiremos un turismo que no 
deje a nadie atrás.

Diputada Raphael por judicialización 
de acceso a Glaciar Leones: 

“Está fallando el gobierno” 

pación frente a la respuesta entregada por 
el Ministro de Bienes Nacionales respecto 
del cierre del acceso al Glaciar Los Leo-
nes, situación que mantiene afectados a 
vecinos, emprendedores turísticos y visi-
tantes de la Región de Aysén, y que hoy se 
encuentra judicializada por la falta de res-
puestas oportunas del Ejecutivo.

La parlamentaria sostuvo que el oficio 
ministerial en respuesta a su fiscalización 
realizada confirma la descoordinación del 
Gobierno, al reconocer que aún se solici-
tan pronunciamientos formales entre ser-
vicios públicos, mientras el camino conti-
núa cerrado y las comunidades locales ven 
vulnerado su derecho al libre tránsito y al 
desarrollo turístico.

“Lo que queda en evidencia es que el 
Gobierno llegó tarde. Mientras los servi-
cios se traspasan responsabilidades y piden 
informes entre sí, los vecinos y operadores 
turísticos se vieron obligados a recurrir a la 
justicia para algo tan básico como acceder 
al Parque y poder transitar por esta ruta 
como siempre lo han hecho”, señaló la di-
putada Raphael.

En la respuesta ministerial se indica que 
la situación del camino se encuentra ac-
tualmente en conocimiento de la Corte de 
Apelaciones de Coyhaique, tras el recurso 
de protección interpuesto por la Asocia-
ción Gremial de Turismo, Cultura y Arte-
sanía de Puerto Guadal y vecinos afecta-
dos, con el objetivo de reabrir el acceso en 
cuestión. Para la parlamentaria, este esce-
nario es reflejo de una falla política y admi-
nistrativa grave.

“Cuando el Estado no da respuestas cla-
ras ni soluciones concretas, empuja a las 
comunidades a judicializar conflictos que 
podrían resolverse con voluntad política. 
Aquí hay un problema real que afecta em-
pleo, turismo y calidad de vida en Aysén”, 
enfatizó.

Asimismo, la diputada cuestionó que el 
Ministerio descarte la aplicación del artí-
culo 13 del D.L. N°1.939, argumentando 
que, al tratarse de un Parque Nacional, la 
responsabilidad recaería en Conaf  y en su 
plan de manejo.

“El Ministerio de Bienes Nacionales 
que en esta materia es un actor relevan-
te no puede eludir sus responsabilidades. 
No basta con decir que es competencia de 
CONAF o que el tema está en tribunales. 
Se necesita dar una solución que aún se 
espera a meses de denunciado esto, urge 
una mejor coordinación entre ministerios 
y una respuesta concreta que garantice ac-
cesos claros y permanentes”, recalcó.

Finalmente, la diputada Marcia Raphael 
Mora emplazó al Gobierno a asumir su 
responsabilidad, “se debe instruir a los or-
ganismos correspondientes y generar una 
salida administrativa y política que permita 
restablecer el acceso al Glaciar Los Leo-
nes, sin seguir dilatando una situación que 
mantiene en incertidumbre a toda una co-
munidad”.

“Aysén no puede seguir esperando. El 
desarrollo sustentable y el respeto por las 
comunidades locales deben ser una priori-
dad real, no solo un discurso”, concluyó. 

La parlamentaria 
expresó su preocu-
pación por la res-
puesta del Ministro 
de Bienes Naciona-
les ante la fiscaliza-
ción realizada, con-
firmándose que aún 
no hay una solución 
concreta mientras 
desde el Ejecutivo 
endosaron la situa-
ción a Conaf.

La diputada Mar-
cia Raphael Mora 
(RN) manifestó su 
profunda preocu-
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